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ACTA SESIÓN Nº 149 ORDINARIA, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2012, DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS

En Punta Arenas, a veintinueve días del mes de Octubre del dos mil doce, siendo
las 15:42 horas, se da inicio a la Sesión Nº149 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal,
presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Vladimiro Mimica Cárcamo, y la
asistencia de los Concejales señores Emilio Boccazzi Campos, José Aguilante Mansilla,
Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia Barrientos
Sánchez, Antonio Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado. Actúa como Ministro de Fe en este
acto, la señora Secretaria Municipal (S), doña Elvira Friz Valenzuela y como secretaria de
Actas, Jessica Ampuero Cárcamo.

Asisten, además, los señores: David Pérez Carrillo, Administrador Municipal; Gabriel
González Urra, Secretario Comunal de Planificación (S); Alfredo Miranda Mansilla,
Administrador Cementerio Municipal; Rodrigo Gatica Valenzuela, Director Asesoría Jurídica
Municipal; Claudio Carrera Doolan, Director Desarrollo Comunitario; Sergio Oyarzo Álvarez,
Director de Tránsito; Ricardo Barría Bustamante, Jefe del Departamento de Rentas y
Patentes; Humberto del Estal Macías, funcionario dependiente de Desarrollo Económico
Local y las señoras: Hina Carabantes Hernández, Directora de Obras Municipales; Claudia
Delich Mansilla, Directora Aseo, Ornato y Control de Contratos; Victoria Molkenbuhr
Sapunar, Directora Inspecciones; Sonia Agüero Garrido, Directora (S) Desarrollo Económico
Local; Zaira Smith Díaz, Directora (S) de Bienestar; Angélica Ulloa García, Directora de
Administración y Finanzas.

Asiste también, el Secretario General de la Corporación Municipal de Educación,
Salud y Atención al Menor, don Orlando Estefó Harambour.

PUNTOS DE TABLA

1. APROBACION DE ACTAS:

El señor Alcalde somete a consideración Actas correspondientes a sesiones celebradas
durante el mes de septiembre y el presente mes.

Acuerdo Nº 1873 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueban, sin observaciones, las Actas de Concejo Municipal que se
individualizan:

Nro. Sesión Fecha
145 Ordinaria 12.09.2012
146 Ordinaria 28.09.2012
83 Extraordinaria 18.10.2012

2. AUTORIZACIÓN COMETIDO:

El señor Alcalde solicita el pronunciamiento del Concejo para autorizar la participación del
Concejal Aguilante, a curso a desarrollarse el próximo mes, en la ciudad de Santiago.

Acuerdo Nº 1874 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se autoriza la participación del Concejal señor JOSE AGUILANTE MANSILLA al
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curso y taller nacional denominado “Herramientas del buen Concejal para el buen
Gobierno Local” organizado por Gestión Global Capacitación, que se desarrollará desde
el 06 y hasta el 10 de noviembre de 2012, en la ciudad de Santiago.

3. MODIFICACION ORDENANZA SOBRE DERECHOS MUNICIPALES POR SERVICIOS,
CONCESIONES, PERMISOS Y OTROS:

El señor Alcalde somete a votación la propuesta presentada por la Dirección de
Administración y Finanzas referido a las modificaciones a la Ordenanza sobre Derechos
Municipales por Servicios, Concesiones, Permisos y Otros, punto que indica fue tratado en
reunión de Comisión Finanzas donde se determinó excluir de la propuesta original la
incorporación del derecho que dice relación con el estacionamiento en área segregada
de la calzada, dado que por tratarse de un derecho nuevo este podría incorporarse en
cualquier momento al reglamento. Por otra parte, se agrega un nuevo derecho que
corresponde a 0,5 UTM mensuales por arriendo del Centro Artesanal, sin embargo pese a
que en el encuentro hubo un consenso mayoritario respecto a la exclusión e inclusión de
los derechos expuestos, falta aún definir la propuesta de la Dirección de Administración y
Finanzas en orden a eliminar el artículo 4º: “La autoridad municipal, ante situaciones
especiales y debidamente calificadas, podrá eximir del pago total o parcial de algunos de
los derechos de la presente Ordenanza”, ello en atención a lo señalado en los dictámenes
Nº 41.168/2009,   Nº 16.133/2004   y  Nº 19.045/1995 de Contraloría General de la República,
que se refieren a que la atribución de las municipalidades para establecer rebajas o
exenciones en el pago de derechos “…deben fundamentarse en criterios de justicia,
razonabilidad y de general aplicación a todos quienes se encuentren en las circunstancias
que allí se enuncien previamente, las que por tanto deben contemplarse y aplicarse de
manera uniforme , de tal forma de no afectar el principio constitucional de igualdad y no
discriminación arbitraria…”

El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos señala no ser partidario de la eliminación de tal
artículo por cuanto como está redactado queda en evidencia que puede haber
situaciones especiales y debidamente calificadas y que en esas la autoridad puede eximir
del pago total o parcial. Por lo demás, a través de sus dictámenes la Contraloría reconoce
que puede haber exenciones porque de lo contrario ni siquiera se explayaría en torno al
tema, por lo tanto no comparte su eliminación porque cree que este salva situaciones que
son a veces imponderadas.

El señor Alcalde explica que la modificación a la ordenanza debe ser publicada, hay
plazos limitados para ello, por lo que consulta al Asesor Jurídico si es posible publicar sin la
propuesta de  eliminación del artículo 4º.

El Asesor Jurídico indica que es posible, si así lo estima el Concejo, dejar para más adelante
la discusión sobre el fondo del tema que se refiere a la exención o rebaja de los derechos
municipales establecida por ley.

El señor Alcalde acoge la observación del Concejal Boccazzi, en consecuencia propone
dejar pendiente la eliminación del artículo 4º hasta no contar con informe sobre el
particular que se hará a Contraloría.

Por su parte, la Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez precisa que lo que se
requiere es que los departamentos municipales definan las exenciones o criterios y luego
de ello se planteen las consultas a Contraloría, porque de lo contrario el tema seguirá
dando vueltas, será puesto en tabla como ya se ha hecho en dos o tres oportunidades y
nuevamente será motivo de discusión.
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En consecuencia, el señor Alcalde somete a votación la propuesta de la Dirección de
Administración y Finanzas, sin considerar la eliminación del artículo 4º hasta consultar a la
Contraloría y conocer un dictamen definitivo sobre el particular.

Acuerdo Nº 1875 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba modificar la “Ordenanza sobre Derechos Municipales por Servicios,
Concesiones, Permisos y  otros” de la Comuna de Punta Arenas”, en el sentido de
incorporar, suprimir y reemplazar derechos de acuerdo al siguiente detalle:

CEMENTERIO MUNICIPAL:

51. DERECHO DE SEPULTACION:

Incluir:
c) En Bóvedas que no cuentan con sellos sólidos:

Sello madera para nuevo  servicio funerario………… 1.7 UTM

Modificar:
d) Sepultación en  Ánfora ………….  0.3 UTM

52. DERECHOS DE TRASLADOS:

Modificar:
52.1 Verificación de restos para reducción, traslados o cremación con permanencia superior a un
año…………     0.4 UTM

53. DERECHOS DE CREMACION:

Modificar:
53.1 b) Cremación cadáver Párvulo (edad 5 a 10 años)……….. 8 UTM

Incluir:
53.1c) Cremación Cadáver Mortinatos o Recién Nacidos y hasta los 5 años…….  5 UTM

53.2 Cremación cadáveres restos reducidos:

Modificar:
a) Párvulos vencidos 20 años …………  5 UTM
b) Adultos vencidos   20 años …………  7 UTM

Modificar:
53.5   Anfora Adulto ...........................   1.2 UTM

Modificar:
53.13  Anforas madera Párvulos (Fénix, Hydra, cubo, etc.)............. 0.9 UTM

Eliminar:
53.13 Anfora madera fénix (Reducción) .............      0.7  UTM
53.14 Anfora madera Hydra Pino .......................     1.40  UTM
53.15 Anfora madera Fênix infantil blanca..........        0.8 UTM
53.16 Anfora madera cubo infantil pino (blanca)...      0.8 UTM

Modificar:
54.8 g) DERECHOS DE USO DE CAPILLA  DEL CEMENTERIO PARA VELATORIO DIARIO…………. 0.5 UTM

Modificar:
54.8 i) Libro turístico DVD incluído……………..  0.10 UTM

DIRECCIÓN DEL TRÁNSITO
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Modificar el Nº 24 – 24.1, quedando como se propone:

24 Estacionamientos reservado, anual.
24.1 En bien nacional de uso público, dependiendo el tipo de vehículos, por M2:
a) Automóviles, Camionetas, Station Wagon, Minibuses y similares ….. 3 UTM
b) Buses ……………………………………………………………………… 2 UTM
c) Instituciones de beneficencia……………………………………………. EXENTO

En el Nº 24 – 24.2, SUPRIMIR LA LETRA c) Estacionamiento reservado camionetas fleteras.

En el Nº 24 – 24.2, SUPRIMIR LA LETRA d) Estacionamiento reservado vehículos de carga hasta 8.000
kgs.

En el Nº 27 Otorgamiento y/o control licencia de conducir, agregar el 27.4 y 27.5, conforme se indica:

27.4 El contribuyente que habiendo iniciado y pagado los trámites para obtención y/o control de
licencia de conducir, que haya reprobado en segunda instancia el examen teórico y/o práctico, y
que retome o deba reiniciar el trámite después de 30 días y antes de 6 meses de la reprobación ……
0.40 UTM

27.5 El contribuyente que habiendo iniciado y pagado los trámites para obtención y/o control de
licencia de conducir, que haya reprobado en tercera instancia el examen teórico y/o práctico, y
que tenga que reiniciar o retome el trámite después de 6 meses de la reprobación, debiendo rendir
todos los exámenes (psicotécnico, teórico y práctico) …………………………… 0,70  UTM

En el Nº 31 Cuestionario examen teórico licencias de conducir, desagregarlo, quedando como se
indica a continuación:

31.1 Formato impreso Licencia Profesional o Clase D ………. 0,05  UTM
31.2 Formato digital Licencias Clase B y C ………………………  0,05  UTM

Incluir en el Nº 32, después de la coma, “impresa carros y remolques”, y eliminar “incluye costo”,
quedando la redacción como se indica:

32 Placa provisoria impresa carros y remolques …………… 0,30  UTM

DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS :

Eliminar :

Art.41.9 Guías de libre tránsito de animales, por animal menor ……  UTM  0.004

Art.41.10 Guías de libre tránsito de animales, por animal mayor…….   UTM   0.04

Incorporar:

Art. 35 Permisos y Concesiones
35.1. Temporales para ejercicio de actividades lucrativas, mensual
letra h) Centro Artesanal Municipal, por local.......................0,5 UTM
ANT.: 4391

4. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS:

Antes de la presentación de las modificaciones presupuestarias que están en plazo de
aprobación, el señor Alcalde comunica que durante la semana recién pasada, el
Concejal Karelovic presentó su renuncia al cargo de Presidente de la Comisión Finanzas
por lo que será la Directora de Administración y Finanzas quien en esta ocasión hará la
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presentación. Antes de ello, señala que lamenta la decisión adoptada por el Concejal por
cuanto el cargo lo cumplía con rigurosidad.

La Directora de Administración y Finanzas presenta la modificación presupuestaria Nº62,
vista anteriormente en sesión, pero que a petición de los Concejales se han aportado
mayores antecedentes que dicen relación con el siniestro por inundación que afectó al
mercado municipal.

Acuerdo Nº 1876 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº45 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 62
AUMENTO DE INGRESOS

Cuenta Monto Modif. M$
03.02 PERMISOS Y LICENCIAS 72.000.-
08.02 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 500.-

TOTAL 72.500.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

24.03.090 AL FONDO COMUN MUNICIPAL - PERMISOS DE CIRCULACION 45.000.-
24.03.092 AL FONDO COMUN MUNICIPAL - MULTAS 500.-

29.04 MOBILIARIO Y OTROS 27.000.-
TOTAL 72.500.-

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 72.000.- AUMENTANDO INGRESOS
POR PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y MULTAS TAG, DE ACUERDO A INGRESOS EFECTIVOS A LA FECHA Y
ESTIMACIÓN DE INGRESOS.
REFERENTE A LOS PERMISOS DE CIRCULACIÓN, LOS RECURSOS DE BENEFICIO MUNICIPAL SE
DESTINARAN PARA LA ADQUISICIÓN DE CONGELADORES, VITRINAS Y REFRIGERADORES PARA EL
MERCADO MUNICIPAL.

ANT. CORREO DE ABASTECIMIENTO DE FECHA 10.10.2012.

Seguidamente son presentadas las modificaciones presupuestarias Nº63, 65 y 66, las cuales
no presentan observaciones y por lo tanto son aprobadas en los siguientes términos:

Acuerdo Nº 1877 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº46 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 63
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
22.06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 3.000.-
29.07 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 3.000.-

TOTAL 6.000.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

29.06 EQUIPOS INFORMÁTICOS 6.000.-
TOTAL 6.000.-
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JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 6.000.- DIMINUYENDO LAS CUENTAS
22.06.007 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS EN M$ 3.000.- Y 29.07.001
PROGRAMAS COMPUTACIONALES EN M$ 3.000.-, AMBAS CORRESPONDIENTES AL SUBPROGRAMA 0101
GESTIÓN, PARA SUPLEMENTAR LA CUENTA 29.06.001.000.001 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y
PERIFERICOS, CON EL PROPÓSITO DE ADQUIRIR REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS COMPUTACIONALES
QUE SE DESTINARÁN A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, TOMA DE EXAMENES LICENCIAS DE CONDUCIR.

ANT. CORREO DE INFORMÁTICA DE FECHA 11.10.2012.

Acuerdo Nº 1878 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº48 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 65
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
22.04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 500.-
22.08 SERVICIOS GENERALES 300.-
22.09 ARRIENDOS 400.-
22.12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.500.-

TOTAL 2.700.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.08 SERVICIOS GENERALES 500.-
24.01.008 PREMIOS Y OTROS 2.200.-

TOTAL 2.700.-
JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 2.700.- DISMINUYENDO EL
SUBPROGRAMA 010603 FESTIVAL FOLKLORICO EN LA PATAGONIA, EN LAS SIGUIENTES CUENTAS:
* 22.04.012 OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y UTILES DIVERSOS EN M$ 500.-
* 22.08.001.006 OTROS EN M$ 300.-
* 22.09.999 OTROS EN M$ 400.-
* 22.12.005.002 OTROS DERECHOS Y TASAS EN M$ 1.500.-
PARA SUPLEMENTAR EL SUBPROGRAMA 010413 PROGRAMA DE APOYO A INICIATIVAS COMUNITARIAS-
PAIC, EN LAS CUENTAS 22.08.999.007 OTROS EN M$ 500.- Y 24.01.008 PREMIOS Y OTROS EN M$ 2.200.-
MOTIVO: DEVOLUCIÓN DE DINEROS A ORGCOM QUE FUERON FACILITADOS PARA EL FESTIVAL
FOLCLÓRICO EN LA PATAGONIA.

Acuerdo Nº 1879 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº49 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 66
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
22.07 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 900.-

TOTAL 900.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 900.-
TOTAL 900.-

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 900.- DISMINUYENDO LA CUENTA
22.07.002.003 OTRAS IMPRESIONES Y SUPLEMENTADO LA CUENTA 22.01.001 PARA PERSONAS, AMBAS
PERTENECIENTES AL SUBPROGRAMA 010511 ACTIVIDADES DE PROMOCION TURISTICA LOCAL Y



IL. Municipalidad de Punta Arenas
Plaza Muñoz Gamero Nº 745 – Fono 61-200326 – Fax 61-200306

E-mail: jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl
Punta Arenas – Chile

Secretaría Municipal

Punta Arenas, capital de la Patagonia
VMC/EFV/jac.-

8

NACIONAL. MOTIVO APOYAR EL EVENTO RALLY DE AUTOS ANTIGUOS A REALIZARSE EL 09 DE
NOVIEMBRE.

ANT. CORREO DE DIDEL DE FECHA 18.10.2012.-

Presentada la modificación presupuestaria Nº67 que dice relación con el arriendo de
máquina motoniveladora mientras se repara la maquinaria municipal, la Concejala
señorita Claudia Barrientos Sánchez vota en contra por cuanto la modificación se
relaciona con otra modificación por 60 millones de pesos que rechazó en su momento
debido a que estaba a favor de adquirir maquinaria nueva y no de reparar una que está
en mal estado y que cumplió su vida útil.

Acuerdo Nº 1880 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Emilio Boccazzi
Campos, José Aguilante Mansilla, Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic Vrandecic, José
Saldivia Díaz, Antonio Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado; y el voto en contra de la
Concejala Claudia Barrientos Sánchez, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a
continuación se detalla, de conformidad a Informe Nº50 de la Dirección de Administración
y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 67
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
22.08 SERVICIOS GENERALES 10.000.-

TOTAL 10.000.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.09 ARRIENDOS 10.000.-
TOTAL 10.000.-

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 10.000.- DISMINUYENDO LA CUENTA
22.08.999.007 OTROS Y SUPLEMENTADO LA CUENTA 22.09.005 ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS,
AMBAS PERTENECIENTES AL SUBPROGRAMA 0101 GESTIÓN. PARA ARRIENDO DE MOTONIVELADORA,
DEBIDO A QUE LA MOTONIVELADORA MUNICIPAL SE ENCUENTRA EN REPARACIÓN.

ANT. CORREO DE ALCALDE DE FECHA 18.10.2012

A continuación es presentada la modificación presupuestaria Nº68 que modifica el
presupuesto en el sentido de incorporar recursos correspondientes a liquidación de seguro
de camión KIA ZF-8492, que se destinarán a pagar sentencia correspondiente a juicio oral
Rol Nº3.240-A-2011, del Primer Juzgado de Policía Local de Punta Arenas, conforme a
antecedentes proporcionados por Asesoría Jurídica.

Considerando que existen dudas, el señor Alcalde propone dejar pendiente la resolución
de esta modificación presupuestaria hasta conocer mayores antecedentes por parte del
Departamento Jurídico.

Finalmente es presentada la modificación presupuestaria Nº69 que contempla
suplementar el subprograma “Lanzamiento de productos regionales fabricados por
microempresarios con identidad local” con motivo del arriendo de local para desarrollar el
salón microempresarial a realizarse en el mes de diciembre.

El señor Alcalde informa que para el próximo día 09 de noviembre está contemplada  la
inauguración del Centro Artesanal, por lo que sugiere considerar aquellas instalaciones
para la exposición.
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La Directora (S) de Desarrollo Económico Local informa que el evento está planificado
para los días 07, 08 y 09 de diciembre, y que el igual que años anteriores está considerado
realizarlo en el Casino Dreams que tiene capacidad para montar 54 stands con proyectos
de microempresarios locales e invitados, en esta oportunidad, de Río Grande y Puerto
Natales.

Con lo planteado, el señor Alcalde señala que queda claro que por capacidad e
infraestructura no es posible realizar el evento en el Centro Artesanal , por lo que entonces
somete a votación la modificación presupuestaria Nº69.

Acuerdo Nº 1881 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº52 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 69
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
21.04 OTRAS GASTOS EN PERSONAL 1.541.-
21.04 OTRAS GASTOS EN PERSONAL 1.719.-

TOTAL 3.260.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.09 ARRIENDOS 3.260.-
TOTAL 3.260.-

JUSTIFICACION: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL EN M$ 3.260.- DIMINUYENDO LA CUENTA
21.04.004 PRESTACIONES DE SERVICIOS EN PROGRAMAS COMUNITARIOS DE LOS SUBPROGRAMAS
010407 NUEVAS INICIATIVAS MICROEMPRESARIALES Y 010405 JOVENES EMPRENDEDORES, PARA
SUPLEMENTAR LA CUENTA 22.09.999 OTROS, SUBPROGRAMA 010431 LANZAMIENTO DE PRODUCTOS
REG. FABRIC. POR MICROEMPRESARIOS CON IDENTIDAD LOCAL. MOTIVO ARRIENDO DE LOCAL PARA
DESARROLLO DEL SALON MICROEMPRESARIAL A REALIZARSE EN EL MES DE DICIEMBRE 2012.

ANT. CORREO DE ALCALDE DE FECHA 18.10.2012.-

5. ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA:

De acuerdo con informe técnico emitido por la Dirección de Obras, el señor Alcalde
propone adjudicar la licitación denominada “Digitalización de documentos y planos del
archivo histórico, Dirección de Obras”, 2ª Etapa, al único oferente que postuló y que
cumplió con los requisitos de la licitación, por la suma de $60.000.000 impuesto incluido.

El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos consulta si con esta licitación se daría por
concluida la digitalización de los archivos de planos de la Dirección de Obras y si los
recursos son propios u obedecen a recursos regionales.

La Directora de Obras responde que se trata de recursos municipales, son $60.000.000.-
que quedó disponible en el presupuesto de este año. Por  otro lado, indica que con la
licitación se cubre lo histórico y en adelante habría que seguir digitalizando lo que ingrese.

El señor Alcalde destaca la inversión del municipio en esta materia que responde a una
inquietud muchas veces planteada en sesión, por ello solicita pronunciarse a favor de la
licitación.
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Para relevar la importancia del proyecto, el Concejal señor Emilio Boccazzi Campos indica
que la finalidad de este es que los usuarios accedan a los archivos en forma digital, de
modo que no haya una manipulación en exceso de los planos originales, lo que permite
también prestar un servicio de mayor eficiencia y rapidez. Espera que proyectos futuros se
postulen a fuentes regionales.

En consecuencia, se adopta lo siguiente:

Acuerdo Nº 1882 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba adjudicar la Licitación Pública denominada: “DIGITALIZACION DE
DOCUMENTOS Y PLANOS DEL ARCHIVO HISTORICO, DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES,
PUNTA ARENAS”, (2ª ETAPA), publicada en el portal www.mercadopúblico.cl bajo la
adquisición ID 2351-42-LP12, a la Consultora Go Consultoría & Coaching E.I.R.L., RUT:
76.627.300-9, por la suma de $60.000.000.- (Sesenta millones de pesos), impuesto incluido,
en un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos
ANT.: 4388

6. COMODATO:

El señor Alcalde somete a consideración la solicitud de ampliación de comodato
solicitada por doña Sonia Márquez, de conformidad a lo propuesto por el Departamento
Jurídico en Oficio Ord. Nº117 de 18 de octubre de 2012.

Acuerdo Nº 1883 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Emilio Boccazzi
Campos, José Aguilante Mansilla, Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia
Barrientos Sánchez, Antonio Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado; y la abstención del
Concejal Roberto Sahr Domian, se aprueba prorrogar el comodato, entregado mediante
Decreto Alcaldicio Nº153  de 19 de enero de 2010, a doña SONIA MARQUEZ ZUÑIGA, R.U.T.:
5.956.804-3, por el inmueble de propiedad municipal ubicado en calle Jerónimo Stipicic
s/n, que corresponde al sitio 45 Manzana C de la población Playa Norte y cuyos deslindes
son los siguientes:  Norte, en 26 metros con sitio 46; Sur, 29 metros con sitio 44; Oriente, 9,85
metros con Pasaje Jerónimo Stipicic y Poniente , en 10,30 metros con calle Proyectada y
tiene una superficie de 270,87 metros cuadrados, cuyo dominio en mayor porción se
encuentra inscrito a fojas 1042 Nº1409 del registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Punta Arenas, del año 1986, en el sentido de establecer las siguientes
consideraciones al contrato correspondiente:

a. Que, el uso del inmueble será sólo habitacional para la beneficiaria y su grupo familiar
b. Que, la beneficiaria debe asumir todos los gastos de mantención y conservación del inmueble,

como asimismo el pago de los servicios básicos necesarios para su funcionamiento.
c. Que, los derechos de la comodataria, emanados del contrato, serán intransmisibles e

intransferibles a cualquier título y en consecuencia, serán causales de término inmediato del
contrato, además de aquellas expresamente establecidas en la ley, el fallecimiento de la
comodataria; el no destino del inmueble a casa habitación de la comodataria y su familia; y el
arrendamiento y subarrendamiento del inmueble.

d. Que, en los casos de incumplimiento de las obligaciones que imponga el contrato, se deberá
proceder a la restitución inmediata del inmueble al municipio.

e. Que, las partes acordarán expresamente que en todo lo no previsto en el contrato, se
someterán a las normas del Título XXX del Libro 4 del Código Civil.

DÉJASE ESTABLECIDO, que la duración del presente comodato expirará cuando la
beneficiaria acceda a una vivienda social, o en su defecto, hasta su fallecimiento.
ANT.: 152 y 5585/2010
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7. AUTORIZACION TRANSACCION:

De conformidad a lo indicado en Oficio Ord. Nº116 de fecha 17 de octubre de 2012, de la
Asesoría Jurídica, el señor Alcalde solicita autorización para transigir con el señor Manuel
Witto Bello, cancelándole la suma de $420.000.- en virtud de daños y robos de especies
sufridos a vehículo de su propiedad mientras se encontraba aparcado en el corral
municipal. Aprovecha la instancia para informar que se ha iniciado la tarea destinada a
rematar un número importante de vehículos que hoy se encuentran en la maestranza
municipal lo que permitirá al servicio de seguridad tener mayor visualización del recinto
además de desocupar en parte las instalaciones.

En atención al servicio de guardias externos que presta asistencia al municipio, la
Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez solicita revisar detalles del contrato porque
considera que no tiene sentido mantener contratado dicho servicio si regularmente se
producen robos de especies al interior de la maestranza.

El señor Alcalde señala que el sentido del contrato es justamente evitar los robos, sin
embargo esa tarea se dificulta por la cantidad de vehículos que tiene el recinto, por ello
se está analizando la posibilidad del remate.

En ese caso, la Concejala Barrientos opina que se deben buscar otros mecanismos que
permitan brindar de mejor manera el servicio de seguridad, ya sea a través de la
instalación de un mejor cierre perimetral o aumentando la cantidad de guardias.

Por su parte, el Concejal señor José Saldivia Díaz considera que si el contrato no existiera
serían muchos más los robos y daños que se producirían en el recinto, incluso podrían ser
mayores, por lo tanto es una situación a revisar.

El señor Alcalde indica que solicitará un informe de la Dirección de Operaciones para
conocer la situación al día de hoy  y saber cómo se puede proceder en adelante.

El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner estima que el valor de los repuestos del vehículo es
bastante elevado en comparación al valor que podría tener el automóvil dado el modelo.

El Asesor Jurídico informa que efectivamente el vehículo corresponde a un modelo
antiguo, sin embargo este se encuentra “tuneado” y por lo tanto los elementos sustraídos
dicen relación con eso.

El Concejal señor Mario Pascual Prado vota en contra como lo ha hecho con otras
transacciones relacionadas a hechos de robos producidos en la maestranza. Por otro lado,
celebra que esté avanzando el proceso de remate de vehículos.

Acuerdo Nº 1884 con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales Emilio Boccazzi
Campos, José Aguilante Mansilla, Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic Vrandecic, José
Saldivia Díaz, Claudia Barrientos Sánchez y Antonio Ríspoli Giner; y el voto en contra del
Concejal Mario Pascual Prado, se autoriza al señor Alcalde de la Comuna, don Vladimiro
Mimica Cárcamo, para transigir extrajudicialmente, por la suma de $420.000.-
(Cuatrocientos veinte mil pesos), con don MANUEL ALEJANDRO WITTO BELLO, RUT:
16.363.721-9, propietario del vehículo marca Chevrolet, modelo Opala, placa patente AE.
3463, el que mientras se encontraba aparcado en el corral municipal sufrió la destrucción
del vidrio lateral izquierdo del vehículo y el robo del sistema de sonido del mismo, parlantes,
subwoofer, amplificadores y tweets, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º,
letra h), del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades
ANT.: 4722
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8. PROYECTO FOSIS:

El señor Alcalde propone aprobar 3 proyectos, por un valor total de $4.749.615.-,
informados por Fosis a través de Oficio Ord. Nº1096 de 19 de octubre de 2012, que fueran
presentados al Programa Acción Componente, financiamiento de proyectos comunitarios
primera convocatoria "Fondo de iniciativas de proyecto autogestionadas de acción en
comunidad para familias vulnerables de la comuna de Punta Arenas", correspondiente al
año 2012 y que resultaron, producto de la evaluación, técnicamente elegibles.

La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez observa que el documento emitido por
Fosis indica que la asignación comunal destinada al concurso era de $11.250.000 y que los
proyectos que se proponen aprobar son por $4.795.615.-, por consiguiente consulta si ello
se debe a que no hubo más proyectos que postularán y por otro lado saber si la diferencia
de recursos queda en la comuna o se pierde.

El Director de Desarrollo Comunitario informa que la participación del municipio en este
proyecto se limita a la aprobación por parte del Concejo. Que es el Fosis quien elige a los
beneficiarios, por ello se contactó con personal de dicha institución a objeto que en esta
sesión expusieran mayores detalles del concurso, sin embargo no se hizo presente nadie.

El señor Alcalde consulta si hay un tiempo perentorio para aprobar la propuesta del Fosis.

El Director de Didesco indica que la determinación podría adoptarse en una sesión
posterior, por lo que el Alcalde le instruye invitar formalmente al personal del Fosis a la
próxima sesión a objeto de votar posteriormente con conocimiento de causa.

9. VARIOS:

Entrega informes: El señor Alcalde informa que la Secretaría Municipal (S) ha entregado a
los Concejales, copia del Oficio Ord. Nº2960 del 24 de octubre de 2012, de Contraloría
Regional acompañando seguimiento al Informe Final Nº35 del 2011 sobre auditoría de
transacciones de los ingresos propios efectuada en la Municipalidad de Punta Arenas;
copia del Oficio Ord. Nº 2990 del 25 de octubre de 2012, de Contraloría Regional
acompañando informe de Investigación Especial Nº15 del 2012 sobre denuncia contra
funcionarios de la Municipalidad de Punta Arenas; copia del Oficio Ord. Nº3022 del 29 de
octubre de 2012, de Contraloría Regional acompañando Informe Final Nº30 del 2012 sobre
auditoría a las transferencias y gastos ejecutados en el periodo electoral en la
Municipalidad de Punta Arenas; además del informe de licitaciones, adjudicaciones y
contrataciones efectuadas desde el 11 al 26 de octubre del presente año.

Elecciones Municipales: Con motivo de las elecciones municipales llevadas a cabo el día
de ayer, el señor Alcalde felicita a los Concejales presentes que fueron reelectos, los
señores Aguilante, Pascual, Karelovic y señorita Barrientos y de manera muy especial
felicita la rotunda primera mayoría alcanzada por el Concejal Boccazzi quien a partir del
próximo 06 de diciembre se constituye en el nuevo Alcalde de la comuna de Punta Arenas
y le expresa su deseo de contribuir desde afuera del municipio para que tenga éxito en su
gestión municipal de los próximos cuatro años. Por otro lado, expresa su gratitud y
agradecimientos a quienes no continúan en el Concejo: al Concejal Saldivia de quien
destaca la cantidad de años que ha formado parte del Concejo, desde que el país
retorno a la democracia y el aporte que ha significado su presencia. Agradece también la
participación y el aporte de muchos años, más allá de las diferencias, del Concejal Sahr
cuyo paso por el municipio marca un hito que los venideros Concejales y la comunidad
recordarán con aprecio y con afecto; también agradece muy sinceramente el aporte y
contribución silenciosa del Concejal Ríspoli, quien se constituyó en una viga maestra
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generadora de grandes proyectos y un articulador permanente ante el Gobierno
Regional, por lo que lamenta su partida del municipio.

A continuación solicita a los presentes, brindar un gran aplauso al nuevo Alcalde, a los
Concejales de la mesa que han sido reelectos por voluntad soberana y a aquellos que por
diversas razones tienen que partir del Concejo de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas,
algunos de ellos entregando muchísimos y valiosos años de sus vidas en pos del bien
superior, el bien común, los habitantes de Punta Arenas, los hombres y mujeres, los jóvenes
y niños y los adultos mayores.

El Concejal señor Mario Pascual Prado su suma a los saludos, felicita muy especialmente al
Concejal Boccazzi por el triunfo obtenido, a los Concejales que fueron reelectos y al igual
que el Alcalde lamenta la pérdida del Concejal Ríspoli, pero está seguro que así como el
Concejal Sahr, podrán acompañar, desde otro lugar, con sus ideas y energía, la gestión
del nuevo Alcalde. En el caso del Concejal Saldivia, quien resulta ser el más antiguo
integrante del Concejo Municipal, propone, antes que termine la gestión del actual
Concejo, premiarle como cuerpo colegiado.

Sin uso de micrófono, el señor Alcalde informa que en la cuenta pública que dará el
próximo 12 de noviembre, está considerado un homenaje para el Concejal.

El Concejal señor Mario Pascual Prado informa que el día viernes 26 del corriente se realizó
una reunión de la Comisión Salud que por cierto preside, a la que había sido invitada el
equipo de salud Mental del Servicio de Salud para conocer su proyecto destinado a hacer
uso de los terrenos de Agua Fresca para implementar allí un centro de intervención dirigido
a jóvenes consumidores de alcohol y drogas, sin embargo a dicho encuentro no asistieron
los  profesionales que debían dar cuenta de la propuesta, sí lo hizo una representación de
la Dirección del Servicio, pero sin ningún tipo de información sobre el particular, en
consecuencia, y sólo para que la comunidad esté enterada, se brindaron los espacios
pero no hubo presencia de los interesados. Además, precisa que en la ocasión se informó
a los asistentes respecto al trabajo realizado hace dos años en torno a la misma materia.

Respecto al proceso electoral llevado a cabo, la Concejala señorita Claudia Barrientos
Sánchez felicita también al Concejal Boccazzi  y reconoce en él además la representación
de toda la oposición. Lo saluda por el triunfo que le ha entregado la ciudad, por la
responsabilidad además que tiene que asumir a partir del día 06 de diciembre, que es una
tremenda responsabilidad por lo que espera y desea éxito al nuevo Concejo Municipal y
sobre todo al Concejal Boccazzi en su condición de nuevo Alcalde de la ciudad de Punta
Arenas. Respecto al proceso en sí, hace referencia al cuestionamiento público que ha
tenido el nuevo sistema de votación, el voto voluntario y las comparaciones que se han
hecho con el proceso anterior, no obstante, particularmente considera que no tiene
sentido comparar un sistema de otro porque son absolutamente distintos y el cambio ha
sido evidente, probablemente como muchos dicen con una baja participación en donde
en cierto sentido siente que es responsable el municipio porque es este el que debería
empujar los procesos de consulta ciudadana y de participación porque lo sucedido en el
proceso del día de ayer evidenció que falta madurez en los procesos de participación, por
lo que felicita al Alcalde electo porque eso fue parte de las primeras palabra expresadas
el día de ayer después de conocer la votación, que uno de los desafíos del nuevo
Concejo será impulsar procesos de consulta ciudadana o más bien presupuestos
participativos.

Respecto al proceso eleccionario y a la baja participación ciudadana, el señor Alcalde
considera que el país no está preparado para el voto voluntario, falta todavía dar una
serie de pasos cualitativa y cuantitativamente importantes para alcanzar la cultura cívica-
electoral que permita este sistema de votación y producto de la actual votación del día
de ayer a nivel país, tendrá o deberá ser materia de discusión en el Congreso Nacional.
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Por otro lado, en relación al número de votantes que hubo a nivel local, informa que
previo a las elecciones planteó al Gobierno Regional, Seremi de Transporte, Empresa y
Sindicato de Trabajadores de Movigas e incluso autoridades de la CUT, la posibilidad que
dispusieran de los buses de transporte público por el día de ayer, a fin de facilitar el
traslado hacia los locales de votación, solicitud que no prosperó y que podría haber sido
el motivo por el cual mucha gente no participó del proceso en Punta Arenas, no así a nivel
país puesto que el Ministerio de Transporte triplicó la dotación de transporte público en
diversas ciudades, por lo tanto espera que esa sea una situación que no se repita en
futuros procesos electorales, que se busquen los recaudos para que aquello no acontezca
nuevamente y se muestre voluntad política para acceder a la petición de las grandes
mayorías.

El Concejal señor José Saldivia Díaz agradece las palabras de consideración y de respeto
que han tenido hacia su persona los integrantes del Concejo, agradecimiento que señala
hará público en el momento que corresponda. Respecto al triunfo alcanzado por el
Concejal Boccazzi, está confiado en que el trabajo que realizará como autoridad
comunal será efectivo dado los conocimientos adquiridos en su etapa de funcionario
público. Indica, también, sentirse satisfecho de haber contribuido al triunfo de la oposición
en esta elección y felicita también a los Concejales reelectos y el resultado obtenido
puesto que de 5 Concejales que se presentaron a la reelección 4 resultaron elegidos
nuevamente pese a la evaluación que los medios de comunicación pensaban que
tendría la ciudadanía respecto a ellos. Destaca también el porcentaje de iniciativas
aprobadas por el actual Concejo, donde  más del 90% de ellas han sido sancionadas
favorablemente por la unanimidad del Concejo, lo que le hace sentirse plenamente
satisfecho de ser y de formar parte de este grupo en el sentido que es muy satisfactorio
que personas que tienen una vasta trayectoria pública, continuamente han sido reelectos
al interior del Concejo Municipal sobretodo por la tremenda experiencia que tienen, el
caso del Concejal Karelovic por ser el Concejal de mayor edad a nivel país que resultó
electo; también el apoyo significativo que recibió la Concejala Barrientos siendo la primera
mayoría de la comuna o el caso del Concejal Aguilante a quien acompañó durante su
campaña, son todos reflejo del trabajo e ímpetu que cada uno de los integrantes de este
actual Concejo ha colocado en las tareas encomendadas.

En relación a la falta de locomoción y al número de votantes, señala que ello es una labor
que debe asumir el Estado si es que efectivamente desea que los procesos eleccionarios
tengan real significación y participación, así como ocurre en otras partes del mundo
donde se asegura el desplazamiento de la población el día de votación.

Prorroga sesión: El señor Alcalde solicita autorización para ampliar la sesión por 30 minutos.

Acuerdo Nº 1885 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la prórroga de la Sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de
Punta Arenas.

El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos agradece en primer término los saludos de sus
colegas. En segundo término, felicita a aquellos Concejales que resultaron reelectos y
expresa su tristeza por quienes no alcanzaron los votos para seguir, especialmente por el
caso del Concejal Ríspoli de quien destaca por sobre todo su trayectoria deportiva y el
desempeño que ha tenido en estos casi 4 años de Concejal, estando permanentemente
presente en el municipio y convirtiéndose en un vínculo  importante con el Gobierno. En el
caso del Concejal Sahr, lo destaca no sólo por su desempeño como Concejal sino por los
múltiples roles que cumple: empresario, padre de familia y profesional, por lo que espera su
aporte al nuevo Concejo. Del Concejal Saldivia, recalca lo valiosa que ha sido su
experiencia no sólo en el ámbito político sino que también en el municipal dada su
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condición de profesor particularmente, pero también por los conocimientos adquiridos por
tantos años que ha integrado el Concejo Municipal.

Aprovecha el momento para informar que se ausentará de la ciudad por un par de días,
hasta el 12 de noviembre probablemente. Luego señala, con respecto a la baja
participación en el acto eleccionario desarrollado el día de ayer que, tal como lo ha
señalado en alguna otra oportunidad, esta sociedad se ha ido transformando en una
sociedad demandante de derechos y poco disponible para cumplir deberes, tema en el
que el próximo Concejo tendrá que dar un ejemplo y hacer los esfuerzos para desarrollar
una labor más mancomunada.

En el caso del transporte opina que si hay materias en las que el Estado no interviene,
entonces es el municipio quien debe tender a responder por ellas, es decir, en este caso si
hubo falta de transporte mayor o simplemente no hubo, entonces el próximo Concejo
deberá proveer y arbitrar todas las medidas para que eso no vuelva a repetirse.

El Concejal Boccazzi desea también hacer un reconocimiento a la excelente labor que
por años prestaron los funcionarios municipales en los procesos eleccionarios del país, en
ese contexto, lamenta que en esta ocasión no hayan sido considerados para formar parte
del proceso, por lo que propone oficiar al Gobierno Regional a fin de solicitar que no
descarte su participación a futuro considerando que la presencia de ellos había dado
resultados contundentes en procesos pasados, mientras que en lo presente aún falta
definir algunos resultados.

Respecto a la no participación de los funcionarios municipales en el proceso, el señor
Alcalde informa que se hizo presente la situación a la Gobernación Provincial e Intendente
y la información extraoficial sobre el particular fue que se trataba de una determinación
del Ministerio del Interior.

Seguridad Teatro Municipal: La Concejala señorita Claudia Barrientos Sánchez solicita
antecedentes relacionados a la licitación por el servicio de guardias de seguridad para el
Teatro Municipal.

Contratación funcionaria: Atendido el informe entregado por la Secretaría Municipal (S),
concerniente, entre otros, a las contrataciones efectuadas en los últimos días, la Concejala
señorita Claudia Barrientos Sánchez observa que doña Valeria Hernández figura con una
contratación a honorarios por prestación de servicio del día 22 al 31 de octubre, por
$450.000.- y una contratación modalidad Contrata, desde el 01 de noviembre al 31 de
diciembre, por el mismo valor, en razón de ello consulta si hay alguna instrucción respecto
a pasar a modalidad Contrata a funcionarios que prestan servicios a honorarios.

A petición del Alcalde responde el Administrador Municipal en razón de la primera
consulta, indicando que la instrucción alcaldicia que recibió fue licitar el servicio de
guardias considerando que el espacio debía estar resguardado sobretodo por la situación
de toma y paros que afectaba al establecimiento educacional colindante el recinto.

El señor Alcalde solicita al Administrador que prepare un informe escrito sobre el particular.

Minuto de silencio: Producto del reciente fallecimiento  de dos destacadas personalidades
del mundo político, don Pablo Thomsen, militante del Partido Radical y ex Concejal de la
comuna de Punta Arenas y don Alfredo Hernández, lider sindical y parlamentario socialista
de la región de Magallanes, solicita a los presentes rendir en homenaje a ambos políticos,
un minuto de silencio.

Día Funcionario Municipal: Con motivo de haberse conmemorado el día de ayer, el Día
del Funcionario Municipal, el señor Alcalde hace extensivo el saludo a todos los
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trabajadores que cumplen labores en el municipio de Punta Arenas e informa que en los
próximos días se premiará a aquellos que cumplen años de servicio con un acto que se
desarrollará en el Teatro Municipal y posteriormente un encuentro de camaradería al que
estarán invitados todos los Concejales.

TERMINO DE LA SESIÓN

Siendo las 17:05 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria.

Forma parte integrante de la presente acta original, el siguiente documento:

a) Informe de licitaciones, adjudicaciones y contrataciones efectuadas desde el 11 al 26
de octubre del presente año.

b) Copia del Oficio Ord. Nº2960 del 24 de octubre de 2012, de Contraloría Regional
acompañando seguimiento al Informe Final Nº35 del 2011 sobre auditoría de
transacciones de los ingresos propios efectuada en la Municipalidad de Punta Arenas.

c) Copia del Oficio Ord. Nº 2990 del 25 de octubre de 2012, de Contraloría Regional
acompañando informe de Investigación Especial Nº15 del 2012 sobre denuncia contra
funcionarios de la Municipalidad de Punta Arenas.

d) Copia del Oficio Ord. Nº3022 del 29 de octubre de 2012, de Contraloría Regional
acompañando Informe Final Nº30 del 2012 sobre auditoría a las transferencias y gastos
ejecutados en el periodo electoral en la Municipalidad de Punta Arenas.

VLADIMIRO MIMICA CARCAMO
ALCALDE

ELVIRA FRIZ VALENZUELA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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